
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 
de diciembre de 1956.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de abril de 1980.—P. D., el Subsecretario, Eloy 

Ybáñez Bueno.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios Sociales.

12968 ORDEN de 21 de abril de 1980 por la que se 
dispone se dé cumplimiento a la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso contencio- 
so-administrativo interpuesto contra este Departa
mento por José Cordero Beledo.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme de la Audiencia 
Nacional, con -fecha 12 de noviembre de 1979, en el recurso 
contencioso-administrativo número 31.571/78, interpuesto por Jo
sé Cordero Beledo contra este Departamento, sobre liquidación 
de haberes,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la referida sentencia, cuya parte dispositiva 
literalmente, dice:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por,el 
Procurador don Carlos de Zulueta en nombre y representación 
de don José Cordero Beledo contra denegación tácita de sus pro 
tensiones por el Ministerio de Sanidad y Seguridad Social, que. 
declaramos conforme a derecho; sin hacer condena en costas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, y en virtud 
de las atribuciones delegadas a esta Subsecretaría por Orden 
del excelentísimo señor Ministro de 2 de marzo de 1979, a los 
efectos de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la Lej 
reguladora de la Jurisdición Contencioso-Administrativa, de 27 
de diciembre de 1956.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de abril de 1980.—P. D., el Subsecretario, Eloj 

Ybáñez Bueno.

Ilmo. Sr. Director general de Asistencia Sanitaria.

12969 ORDEN de 21 de abril de 1980 por la que se 
dispone se dé cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso contencio 
so-administrativo interpuesto contra este Departa- 
mento por Industrias «Vidor, S. A.»

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución de la Audiencia Nacio
nal, con fecha 5 de noviembre de 1979, en el. recurso contencio
so-administrativo número 10.625, interpuesto por «Industrias Vi- 
dor, Sociedad Anónima», contra este Departamento, sobre multa 
por venta de apósitos estériles a personas y Entidades no autori
zadas por la Ley,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la referida sentencia, cuya parte dispositiva, 
literalmente, dice:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la representación procesal de la Entidad 
denominada «Industrias Vidor, S. A.», contra la resolución del 
Ministerio de la Gobernación de fecha veintidós de marzo de 
mil novecientos setenta y siete, Subsecretaría, Servicio Central 
de Recursos, declaramos haber lugar al expresado recurso por 
ser contraria a derecho la resolución recurrida, la que anula
mos. Sin declaración especial en cuanto a costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, y en virtud 
de las atribuciones delegadas a esta Subsecretaría por Orden del 
excelentísimo señor Ministro de 2 de marzo de 1979, a los efectos 
de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la Ley regu
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de 
diciembre de 1956.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de abril de 1980.—P. D., el Subsecretario, Eloy 

Ybáñez Bueno.

Ilmo. Sr. Director general de Farmacia y Medicamentos.

12970 ORDEN de 21 de abril de 1980 por la que se 
dispone se dé cumplimiento a la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso contencio
so-administrativo interpuesto contra este Departa
mento por «Constructora Inmobiliaria Laforgue, So
ciedad Anónima».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme de la Audiencia 
Nacional, con fecha 14 de noviembre de 1979, en el recurso con
tencioso-administrativo número 41.228 interpuesto por «Construc
tora Inmobiliaria Laforgue, S. A.», contra este Departamento, 
sobre autorización para realizar prestaciones del artículo 53 del 
Reglamento de la OSME a través dei Médico propuesto doctor 
Federico Rubio Martínez,

 Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la referida sentencia, cuya parte dispositiva; 
literalmente dice:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso número cuarenta y 
un mil doscientos veintiocho, interpuesto contra resolución de 
diecisiete de septiembre de mil novecientos setenta y seis, dic
tada por la Dirección General de Ordenación y Asistencia Sani
taria de la Seguridad Social del Ministerio de Trabajo, de
bemos confirmar y confirmamos el mencionado acuerdo por ser 
conforme a derecho; sin mención sobre costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, y en virtud de 
las atribuciones delegadas a esta Subsecretaría por Orden del 
excelentísimo señor Ministro de 2t de marzo dé 1979, a los 
efectos de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
de 27 de diciembre de 1956.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de abril de 1980.—P. D., el Subsecretario, Eloy 

Ybáñez Bueno.

Ilmo. Sr. Director general de Asistencia Sanitaria.

12971 ORDEN de 21 de abril de 1980 por la que se 
dispone se dé cumplimiento de la sentencia dictada 

por la Audiencia Nacional en el recurso contencio
so-administrativo interpuesto contra este Departa
mento por Ramón Espasa Oliver.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme de la Audiencia 
Nacional, con fecha 31 de octubre de 1979, en el recurso con
tencioso-administrativo número 41.226, interpuesto por Ramón 
Espasa Oliver contra este Departamento, sobre sanción de sus
pensión de empleo y sueldo durante un mes.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la referida sentencia, cuya parte dispositiva, 
literalmente, dice:

«Fallamos: Que estimando el recurso número cuarenta y un 
mil doscientos veintiséis, interpuesto contra resolución del exce
lentísimo señor Ministro de Trabajo de veintiséis de noviembre 
de mil novecientos setenta y cuatro, que resolvía la alzada 
formulada contra Resolución de la Dirección General de la Se
guridad Social de diecinueve de septiembre de mil novecientos 
setenta y cuatro, debemos anular como anulamos los mencio
nados acuerdos por no ser conformes a derecho, y declaramos 
no haber lugar a imponer sanción al Doctor don Ramón Espasa 
Oliver; sin mención sobre costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, y en virtud 
de las atribuciones delegadas a esta Subsecretaría por Orden del 
excelentísimo señor Ministro de 2 de marzo de 1979, a los efectos 
de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la Ley regu
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de abril de 1980.—P. D., el Subsecretario, Eloy 

Ybáñez Bueno

Ilmo. Sr. Director general de Asistencia Sanitaria.

12972 ORDEN de 21 de abril de 1980 por la qué se 
dispone se dé cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por «Asociación Española 
Biopatología Clínica» y «Consejo General de Cole
gios Oficiales de Farmacéuticos de España».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme de la Sala Cuar
ta del Tribunal Supremo, con fecha 27 de noviembre de 1970, 
en el recurso contencioso-administrativo números 405.224 y 
105.257, interpuestos por «Asociación Española de Biopatología 

Clínica» y «Consejo General de Colegios Oficiales de Farmacéuti
cos de España» contra este Departamento, sobre modificación del 
Reglamento General para el Régimen Gobierno y Servicio de las 
Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la referida sentencia, cuya parte dispositiva, li
teralmente, dice:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi- 
bilídad del recurso contencioso-administrativo interpuesto por la 
"Asociación Éspañola de Biopatología Clínica” y, desestimando 
el promovido por el "Consejo General de Colegios Oficiales de 
Farmacéuticos de España" contra la Orden del Ministerio de 
Trabajo de veintisiete de junio de mil novecientos setenta y tres, 
que dio nueva redacción a los artículos ciento sesenta y siete y 
ciento setenta y cinco del Reglamento General para el Régimen 
Gobierno y Servicio de las Instituciones Sanitarias de la Segu
ridad Social, y contra la Resolución del propio Departamento de 
once de enero de mil novecientos setenta y cuatro, desestima- 
toria del recurso de reposición ejercitado frente a la anterior,



debemos declarar y declaramos que las citadas resoluciones 
recurridas son conforme a derecho, por lo que absolvemos a la 
Administración de las peticiones deducidas en la demanda; 
sin hacer imposición de las costas causadas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, y en virtud 
de las atribuciones delegadas a esta Subsecretaría por Orden del 
exceletísimo señor Ministro de 2 de marzo de 1979, a los efectos 
de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la Ley regula
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de di
ciembre de 1956.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de abril de 1980.—P. D., el Subsecretario, Eloy 

Ybáñez Bueno.
Ilmo. Sr. Director general de Asistencia Sanitaria.

12973 ORDEN de 21 de abril de 1980 por la que se 
dispone se dé cumplimiento de la sentencia dic
tada por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por Constancio del Corral 
Gómez.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme de la Sala Cuar
ta del Tribunal Supremo, con fecha, 13 de noviembre de 1979, 
en el recurso contencioso-administrativo número 405.842, inter
puesto por Constancio del Corral Gómez contra este Departa
mento, sobre continuidad en la titularidad de farmacia,

Esté Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la referida sentencia, cuya parte dispositiva, 
literalmente, dice:

•Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por la representación procesal de 
don Constancio del Corral Gómez contra la resolución del Minis
terio de la Gobernación de seis de mayo de mil novecientos 
setenta y cuatro, sobre denegación de continuidad de farmacia 
al recurrente, debemos confirmar y confirmamos dicha reso
lución por ser conforme a derecho; sin hacer expresa imposición 
de costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, y en virtud 
de las atribuciones delegadas a esta Subsecretaría por Orden 
del excelentísimo señor Ministro de 2 de marzo de 1979, a los 

efectos de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contecioso-Administrativa 
de 27 de diciembre de 1956.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de abril de 1980.—P. D., el Subsecretario, Eloy 

Ybññez Bueno.
Ilmo. Sr. Director general de Farmacia y Medicamentos.

12974 ORDEN de 21 de abril de 1980 por la que se 
dispone se dé cumplimiento de la sentencia dic
tada por la Audiencia Territorial de Albacete en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por José García Conesa.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme de la Audiencia 
Territorial de Albacete en el recurso contencioso-administrativo 
número 137/75, interpuesto por José García Conesa contra este 
Departamento, sobre adjudicación de plaza de Médico adjunto 
de la Residencia Sanitaria de la Seguridad Social de Albacete, 
fecha de , la resolución de 19 de febrero de 1980,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la referida sentencia, cuya parte dispositiva, 
literalmente, dice:

•Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Procurador don Manuel Cuartero 
Peinado, en nombre y representación de don José García Co

nesa, contra la desestimación presunta, por silencio administra
tivo, del recurso de alzada interpuesto ante el ilustrísimo señor 
Director general de Asistencia Sanitaria, contra la Resolución 
General del Instituto Nacional de Previsión de veinte de diciem
bre de mil novecientos setenta y qcho, estimatoria de la reposi
ción planteada contra la de la Delegación Provincial del mismo 
Instituto de catorce de noviembre anterior, debemos declarar 
y declaramos ajustadas a derecho las mencionadas resoluciónes-, 
todo ello sin hacer expresa condena en cuanto a las costas 
causadas en este recurso.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, y en virtud 
de las atribuciones delegadas a esta Subsecretaría por Orden 
del excelentísimo señor Ministro de 2 de marzo de 1979, a los 

efectos de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes'de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
de 27 de diciembre de 1956.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de abril de 1980.—P. D., el Subsecretario, Eloy 

Ybáñez Bueno.
Ilmo. Sr. Director general de Asistencia Sanitaria.

12975 ORDEN de 21 de abril de 1980 por la que se 
dispone se dé cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid en el recur
so contencioso-administrativo interpuesto contra 
este Departamento por Jaime Benjamín Veiga Or
dóñez y otros.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme de la Audiencia 
Territorial dé Madrid, con fecha 22 de enero de 1980, en el 
recurso contencioso-administrativo número 558/77, interpuesto 
por Jaime Benjamín Veiga Ordóñez y otros contra éste Depar
tamento, sobre aprobación del nuevo Reglamento del Montepío 
de Funcionarios de la Organización Sindical,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la referida sentencia, cuya parte dispositiva, 
literalmente, dice:

«Fallamos: Que estimando la causa de inadmisibilidad alegada 
por el Abogado del Estado, debemos declarar la falta de juris
dicción para conocer de la cuestión planteada en este proceso, 
y, en consecuencia, inadmisible el recurso interpuesto por el 
Procurador de los Tribunales don Francisco Sánchez Sanz, en 
nombre y representación de don Jaime Benjamín Veiga Ordóñez 
y los demás que se relacionan en el encabezamiento de esta 
resolución, contra el acuerdo de la Subsecretaría de la Segu- 

. ridad Social del Ministerio de Trabajo de diez de mayo de 
mil novecientos setenta y seis, que aprobó el nuevo Reglamento 
del Montepío de Funcionarios de la Organización Sindical, y 
contra el del Ministerio de Trabajo de tres de enero de mil 
novecientos setenta y siete, que desestimó el recurso de alzada 
interpuesto contra el anterior, y siendo competente la Jurisdic
ción del Trabajo para conocer del mismo, debemos declarar 
el derecho de los recurrentes a personarse ante la misma en 
el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de esta 
sentencia, entendiéndose que al hacerlo en ese plazo lo han 
efectuado en la fecha en que se inició el plazo para interponer 
el recurso contencioso-administrativo. Sin hacer especial declar 
ración sobre las costas causadas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, y en virtud de 
las atribuciones delegadas a esta Subsecretaría por Orden del 
excelentísimo señor Ministro de 2 de marzo de 1979, a los 
efectos de lo dispuesto en' los artículos 103 y siguientes de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
de 27 de diciembre de 1956.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de abril de 1980.—P. D.r el Subsecretario, Eloy 

Ybáñez Bueno.
Ilmo. Sr. Director general de Régimen Económico de la Segu

ridad Social.

12976 ORDEN de 21 de abril de 1980 por la que se 
dispone se dé cumplimiento de la sentencia dic
tada por la Audiencia Territorial de Oviedo en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por Ayuntamiento de 
Morcín y otros.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme de la Audiencia 
Territorial de Oviedo, con fecha 22 de octubre de 1974, en el 
recurso contencioso-administrativo número 87/74, interpuesto 
por Ayuntamiento de Morcín y otros contra este Departamento, 
sobre anulación del concurso convocado para la provisión de 
plaza de Médico en la zona de Riosa-Morcín,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la referida sentencia, cuya parte dispositiva, 
literalmente, dice:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por el Ayuntamiento de Morcín, 
Ayuntamiento de Riosa, don José Antonio Díaz López, don Anto
nio García García y don Abilio Gutiérrez Sánchez, representa
dos por el Procurador don Armando Argüelles Landeta, contra 
Resolución de la Dirección General de la Seguridad Social de 
fecha diecinueve de enero de mil novecientos setenta y cuatro, 
que desetima el recurso de alzada contra la de la Subdirección 
de Servicios Sanitarios del Instituto Nacional de Previsión de 
veintiocho de octubre de mil novecientos' setenta y dos, repre
sentada por el señor Abogado del Estado, resoluciones que con
firmamos por ser ajustadas a derecho; sin hacer declaración 
de costas procesales.»

Asimismo certifico que contra la anterior sentencia se inter
puso recurso de apelación ante la Sala Cuarta del Tribunal 
Supremo, quien, con fecha de 7 de noviembre de 1979, dictó 
la siguiente resolución:

■Fallamos: Que desestimando como desestimamos el recurso 
de apelación interpuesto por la representación de los Ayunta
mientos de Morcín y Riosa y de don José Antonio Díaz López, 
de don Antonio García García y de don Abilio Gutiérrez Sán

chez contra la sentencia de la Sala Territorial de Oviedo de 
veintidós de octubre de mil novecientos setenta y cuatro, que 
desestimó el recurso jurisdiccional interpuesto por las expre
sadas Entidades y personas contra la Resolución de la DirecT 
ción General de la Seguridad Social de diecinueve de enero


